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aprooación en la ferma propuesta por la Dirección General de 
Ganadería; 

Vistos los articulos 5 al 13 del Reglamento de Vías Pecua
rias. de 23 de diciembre de 1944, y la Ley de Procedimiento Ad
minsitrativo. de 17 de julio de 1953; 

ConsitJ.crando que la clasificación ha sido proyectada ajus
tt.nclose a lo dl<;pUCSLo en 105 arLículOs pertinentes del Regla
me:lto de Vlas Pecuarias que no se han pres~!ltado reclama
cioms duranL~ el p:riodo de exposición pública. y que son fa
vorables a su aprolJación cuantos informes se han emitido; 

Considp.rando que en la tram¡ t,ación del expediente se han 
cumplido to:los los requisitos 13galcs, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Prim:::ro.-Aprobar la clasificación de las vías p2cuarias exis
temes en el ttrmino municipal de Villanueva de los InfanGes, 
provincia de Ciudad Real, por la se' consiJera 

Vía pecuana e,:rcesi¡;a 

Cañada de Infantes.-Pl'imer trama.-Comprende desde la 
linfa divisoria con el término de Cózal' hasta la carretera de 
Alm:: dina; su anchura es d:) setenta y cinco m"tro'i con veinti
dós cenumetl'os 1.5.:::2 m.) . 

Segunio tramo.--Comprende desde la carretera de Alm~dina 
a ia d8 Viilamamique a CalTizo3a. su anchllra es de treinta y 
siete metros con S3s2nta y un ccnLímctros (3'7.61 mJ. 

En los tl'ilmos donde la vía p. cuaria lleve como eje la línea 
din50ria con los t :orminos limitrofes. corresponde a este térmi
no de ViUallu~va d~ los Infant"s solam,::nt() ia mitad de la an
chura injicada, 

ESLa \-ia p2cual'ia queda reducida a colada, con una anchura 
n~c::suria de dOC'e m(3tros (12 m,J, declarándose el resto sobran
te y enajenable. 

No obstante cuanto antecede, en aquellos tramos de vía pe
cuaria a[tc~a::!os por cOlljjcioll2s LOpo_;ráflcas, alteraciones por 
(!l L;'al1SCurso d 21 LL!\1po 01 cauce s tlu\iales, pa',o pOto zonas ur
bana;;_ o 5ituacion:s de derecho. n'caJas al amparo d~1 articule 
c;egun:io del R:og lamento de Vías Pecuarias, todo ello de obli:,a
tia conoU:;r2ción. la an~hura de los expr[~<l:los tramos sera de· 
fiIli~ivam~ llle fij:da al pnctiGarsc' las (9~raClOn e s d~ deslinJe. 

S2Z11niQ.--L.l \h p~cuaria citada ti ?ne la dir~cci6n, 10n5itud, 
de~ct'ipción y demás caract"ríscicas que se expresan en el pro
vect() d2 clasificac:;iün. 

Tol'c, ro.-Si (-n el término municipal existiesen 0tras vias 
p·;cuaria~ . adEll1US de la inji~ada, aqu,.llas no p:rd~ran su ca
rát' t~ r d2 tllLs y po:irán s"!' adicio:laJas a 1:1 presente clasifica
ción por los tl'ttmli:cs reglarn.:ntn,:'lo3. 

Cu:uto_--Tojo plan de urbanismo. obras públicas, o de cu::!l
q¡;i2r otra clase que impli'lilc moJli'ic:tción de las caracteristicas 
de la3 vüs p ~ cuarÍ'ls preci:;ará la correspondiellte autorización 
de este D; panarnento. si proc~di :' re. a cuyo ELcto deoerá dar
se cu:;ma a la Direcci6n Gcn8ral de Ganadé'ría, con la sufkien
te ant: lación, para el oporLuno {studiu. 

Qut:lto,-Pl'ocedcr, una VeZ fi,m c la clasifieación. al deslinde 
y am~)jonami!mto de la via pecuaria a C¡UG la misma se contrae 

S·?xto.-Esta Orden, que será pllblic~da en el «BoI2tín Ofi
cí",l d ol E3lado» y fn el de la p;·o\'ll1cia. pena general conJ
ci;:ni~llto. a :;Oi,a la vía gubernliva, pudi: ndo 10.'5 qu~ se consUe
r cn af:c~:¡:los por rIla intsrpCn 2I' r~'curso d e l'rposición ante egte 
Mmisterio. como previo al COnL('nCi030-a -imini:;Lrati\'o, dentro 
d~ l phzo d2 un m-:'s. de aCUerdo con lo db¡¡ussttl t,n los artícu
los 113 y 123 dC' 1:1 L:oy de Pruc: cdimi:nt.o Administrativo. de 
17 de jnl:tJ d~ 1953 en llla.~ión con los articulos quinto y si
guLntE's d :; la L: y de 27 d~ di,i"mbre de 1955. r ,,;;uladora de la 
jurisdicción contcnt:iQso-adminislrativa. 

La qu~ cDmunico a V ,1. para su conocimient.o y efectos. 
Dios gllarJc a V 1, mllch()s il!10S. 
iVía:lrid. 20 de dici -: mbre de 19G1.-P. D ., Santia\:o Pardo Ca

nalís. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 20 de diciembre de 1931 por la que se aprueba 
la cl2sificacioT~ d? la.; ¡;las pecuarias del támino muni
cipal de Bdrbcies, pral/ioda de Zara?o,:,a . 

Ilmo_ Sr.: Vi~to el ¡;xpedisntc segUido para la clasificación 
de h :; \'la ~; ptcu8.l'hs exi'¡tzntes en el t érmino mumcipal de Bár
boles_ pro,- ¡;l2ia d~ Zaragoza: y 

H'csulVtn:lo qu(' díSpuestd por la DirEccion Gen~ral de Gana
dería la práctica de los t,'abajos de clarJHicación de las vías pe-

cuarias existentes en el término municipal de referencia, se pro. 
cedió por el Perito Agrícola del Estado a ella adscrito, don Ri
cardo López de Merlo, al reconocimiento e inspeCCión de las 
mismas, asi como a redactar el oportuno proyecto de clasiticación, 
basándose en clásificaciones oportunamente aprobadas en los li
mítrofes términos de Bardallur, Alagóll y Pedrola, y como ele
mentos auxiliares de juicio, información testifical practicada en 
el Ayuntamiento y planimetría del Instituto Geo'sráfico y Catas
traL habiendo sido oida la opinión de las Autorjjades locales; 

R~sultando que el proyecto de clasificación así redactado- fué 
\'emitido al Ayuntamiento de Bárboles para su reglamentaria ex
posición al público, siendo más tarde devuelto fU uníón de las 
Ciili '~encias de risor y de los informes dEl Ayuntamiento y de 
lti Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos, favorables 
al contmido del mismo; 

Rssultando que durante la exposición pública el propietariO 
c0lindante don Rafael Vargas Lozano solicitó que la anchura 
dEl «Cordel de Citura a los Altos del Blanouillo» fuera reducida 
a tres metros, a lo que se opusieron las Autol'ijades locales por 
estimar que ello no sólo impediría el tránsito ganad:ro. sino 
tambi~n el de vehícul03 a tracción de san'5re o mecánica, asi 
como tambi2n perjudicaria a otros propi: tarios colindantes; 

Resultando que la Jefatura de Obras Públicas de la Pro. 
vi.acia de Zaragoza, a qui: n fué tambizn facilitada copia del 
p,'OYecto de clasificación. mostró su conIormidad, al propio 
tiempo que solicitaba que por el Ayuntamiento de Bárboles se 
il1stalaran carte!cs indicadores de la exiotenc;a de Dasos de 
ganados En su cruce o coincidencia con carreteras; 

Resultando que por el señor In;tni::ro Ill3p3ctor del Servicio 
de Vías Pecuarias, que diri~ió t¿cnicammte los trabajos de 
Clasificación, se propuso fuera ésta aprooada s~ún había sido 
redactada, con desestimación del escrito de don Rafael Var5as 
Lozano; 

Resultando que remitido el expedi?nte a la Asesoría Jurídica 
del Ministerio informó en el sentido de ser procedénte su 
aprobación en la forma propuesta por la DIrección GEneral de 
Ganadena. 

Vi,tos los articufos 1.0, 3.°, 5." al 12 y 23 del Reglamento de 
\¡ías P[CUaria3, aprobado por D3creto de 23 dE: diCIembre 
de 1944, en relación con 103 pertillmtes de 11 L.ey de Proced1-
mi:nto AdminUrativo, de 17 de julio de 1958; 

Consid2randu que el escriw de don R:¡rasl Val'~'as Lozano 
no constituye protesta al;l1na contra la clasificacióñ, SIllO que 
es la exp1'2si6n de un deseo de redUCCIón de la anchura d3 un 
cordel. que ha merecido informe contrario por parte de las 
Autoridades locales. postura que debe prevalecer en el expe
dimte; 

Considerando que la clasificación ha sido proyectada según 
previ,'nen la3 di3posicioIles vi;entes. con el d~bido estudio d2 las 
necesidades de la ganadería, en armonía con el desaJ1rollo a;rico
la y ganadero. siendo favorables cuantos informes se emitieron 
acerca de ella; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
tenido en cuenta todos los requisitos legales. 

Este iÍlisterio ha resuelto' 

Prímero.-Aprobar la clasificación de las vías p3cuarias. exis
t~ntes en el términQ munbpal de Bárboles, provincia de Za
ragoza, por la que se consideran: 

Vías pecuarias necesarias 

Cordel de la D2h8sa de Lucas.-Anchura de treínta y siete 
metros con sesema y un centím:'tros (37.61 m.), y por servirle 
de eje la línea jurisdiCCional' de Bárboles y Barda!lur, 1a. citada 
anchura se divide entre ambos por partes i;suales. 

Cordel dél Paso, 
Cordd d" Citura a los Altos de Blanquillo. 
Los dos cordeles citados tisnen anchura de treinta y siete 

met.I'OS con sesenta y un centímetros (37.61 m.). 

No obstante cuanto antecede, en aquellos tramos de vías pe
cuariu$ afectadas por condicion~s topo5ráficas, alteraciones por 
el transcurso del tiempo en caUces fluviales y marítimos, paso 
por zonas urbanas o situaciones de de'recho creada:; al amparo 
del artículo se,;undo del Reglamsnto de Vías Pecuarias, todo 
ello de oblísada. consideración. la anchura <le los expresados tra
mos será deIinitivamente fijada al practicarse las operaciones 
de deslind~. 

Se;;undo.-Las vias pecuarias que quedan clasificadas ten
drán la dirección, longitud. descansaderos. abrevaderos y demás 
caracterí,ticas que se detallan en el proy,cto de clasificación, 
cuyo contrnido se tindrá presente en todo cuanto les afecta. 

Tercero.-Si en el término municipal existiesen otfas vias 
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pecuarias, aparte de las clasificadas, aquéllas no perderán 
su carácter de taleS y podrán ser incorporadas a la presente 
clasificación mediante las oportunas adiciones. 

Cual'to.-Todo plan de urbanismo. obras públicas o de cual· 
. qUior otra clase qUE' implique modificación de las características 
de las vias pecuarias clasificadas .preclsara la oportuna auto
rización de este Ministeno. si procediere. por lo que dEberán 
ser previamente puestos en conocimimto de la Dirección Ge
neral de Ganadería con la suficiente antelación 

Quinto.-Des2stimar el escrito de don Rafael Vargas Lo· 
zano. vecino de Bárboles. 

Sext(}.-Una vez firme la rcsol:lci60n se procederá al deslin· 
de y amojonamisnto de las vías pecuarias clasificadas. 

SépLimo.-La presente Orden será pUblicada en el «Bo
letín Oficial dEl Estado» y en €l de la provincia, para general 
cono.cimi:nto. y a~ota la vía gubernativa pudisndo los que se 
con:;¡dóren afectaaos por ella intel'pqner re~ul'SO de reposición, 
c?mo previo al contsnciosc-admini:;trativo, en la forma, requi. 
Sltos y plazos que scíiabn los al'tículos 113 y 126 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo, en armonía con el 52 
y sigui2D~e .de. ~a LEY de 27 de dici2more de 1956, reguladora 
de la JUrlSdlCClOn contencioso-administrativa. 

L~ que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
D!03 guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 de dici~mbre de 1961.-P. D., Santiago Pardo 

Canalls. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 23 de diciembre de 1961 por la que se aprueba 
la pmnera parle del Pla!1- de Mejoras Territoriales y 
Obras de Concentmción Parcelaria de la zona de Al· 
mazul (S aria). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 26 de noviembre de 1959 se 
declaró de utiljjad pÚblica la concentración parcelaria de la 
zona de Almazul (Soria). 

En cump:imiento de lo dispuesto en el Decreto-ley de 25 de 
febrero de 1960 el Servicio de Concentración Parcelaria ha re. 
dactado y somete a la aprobación de Este Ministerio ia primera 
parte del Plan de M2joras Turitorial:s y Obras de la zona de 
Almazul (Soria). Examinado el r~fsrido Plan. 

Este l',1.inisterio considera que las obras en él incluidas han 
sido debi:l.am2nte clasificadas en los grupos que determina el 
a~ticulo 1.° del refelido Decreto-ley y que, al propio tiempo, 
d!Ch~s obras son nec2sarias para que de la concentración par. 
celana se obtt:ngan los mayores beneficios para la producción 
de la zona y para los a.~l'icultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

P~im~ro. Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 
Ternto~l.ales y Obras de la zona de Almazul (Soria), cuya con· 
centraclOn parcélaria fué declarada de utilidad pÚblica por 
Decreto de 26 de novi2mbl'e de 1959. 

Segundo. De acu2rdo con lo dispuesto en el artículo 1.0 del 
Decreto-ley de 25 de febrero de 1960 se consideran como obras 
inherentes o nec8sarias a la concentración parcelaria la red de 
caminos y ¡lcondicionami',nto del saneamiento incluidas en 
esta primera parLe del Plan. ' 

T2rczro. La r2dacdón de los proyf:ctos y ejeCUCión de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizados 
por el Servicio de Concentración Parcelaria y se ajustarán a 
los si:;uienies plazos: 

Obras: Red de caminos. Fecha limite de presentación de pro
yectos, 1 de fcbrero de 1962. Fecha límite de terminación de 
las obras, 1 de octubre de 1962. Acondicionami8nto del sanea· 
mi2nto. Fecha limit¿ de presentación de p"oyectos, 1 de febrero 
de 1962 Fecha limite de terminación de las obras, 1 de octubre 
de 1962 

Cuarto. Por la Dirección del Servicio de Concentración Par
celaria se dictarán las normas pertinmtes para la mejor apli· 
cación de cuanto se dispóne en la pres2nte Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1961. 

CANOVAS 

JIraos. Sres. Subsecretario de este D2partam~nto y Director del 
Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 23 de dic;iembrc de 1961 por la que se aprueba 
la primera pa¡·te de! Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de Concentración Parcelaria de la zona de Ca
venca Revolta (Pontevedra, . 

Ilmos. Sr2s.: Por Decreto de 2 de junio de 19S0 se declaró 
de utilidad pÚÍJlica la concentración parcelaria de la. zona de 
CaVt:n~a Revolta (PontcvedraL 

En cumplimiento de lo dispuesto En el Decreto-12y de 25 de 
febrero de 1960, el Servicio de CúncsnLración Parc~'laria ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio la primera 
parte del Plan de M:joras Tel'l'itorialés y Obras de la zona de 
Cavenca Revolta (Pontevedral. Examinado el referido Plan, 
este Ministerio considera que las obras dl É.l incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que d2tcrmina €l ar
tículo primero del referido D~creto-l:y y C¡U8, al propio tic'tnpo, 
dichas obras son necesarias para que de la conc~ntración par
celaria se obtcn;an 103 mayores bCll2ficies para la prodUCción 
de la zona y para los ~';l'icultor2s aff'ctados. 

En su virtud, este Ministerio se h::. SErvido dispone,· : 

Primero.-Se aprurba la primera parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de Cavenca Revolta (Ponteve
dra). cuya. concentraci6n parc2laria fUl! declarada de utilidad 
pÚblica por D:crélo de 2 de junio de 1950. 

S::;undo.-De acuerdo con lo dbpuc¡;to en el artículo prime
ro del Dócreto-iey de 25 d3 febrero de 1960 se consideran como 
obras inherentes o n<:cesarias a la conc8ntración parcelaria el 
acondicionamiento de caminos princip::tics y red de saneamiento. 
incluídas en esta priméra parte del Phn. 

Tercero.-La redacción de los Pl'Oy·~ctos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizados 
por el Servicio de Concentración Parcelaria y se ajustarán a 
los si:;uicntes plazos: 

Obras: Acondicionamiento de caminos principales.-,F'echa lí
mite de pers~ntaciól1 de proyectos: 1 de febrero de 11962.-F'echa 
límite de terminación de las obras: 1 de septiembre de 1932. 

Obras: R2d de saneamiento -Fecha limiLe de presentación 
de proyectos: 1 de febrero de 1962.-Fccha limite de termina
ción de las obras: 1 de septiembre de 19G2. 

Cuarto.-Por la Dirección d~1 Servicio de Concentración Par
celaria se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación dc cuanto se dispone en la pnssnte 01'd"n. 

Lo que comunico a VV. n. para su ('onocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid, 23 de diciembre de 1961. 

CANOVAS 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este D:cpartamento y Director del 
Sérvicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 23 de diciembre de 1951 po?' la. que se aprueba 
la primera parte del Plan de M ejaras Territoriales y 
Obras de Concentracion Parcelaria de la zona de Fe· 
rreruela de I-Iucn;a (Teruel). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 27 de octubre d3 19SO se declaró 
de utilidad pública la cJnc2n~racijn parCelaria de la zona de 
Ferreruela de Euerva (Teruel). 

En cumplimi~ntJ d2 10 dispuesto en el D:creto-Iey de 25 de 
febrero de 19~O, el Ser"icio de ConcentracIón Pa!'(;claria ha re
dactatlo y somete .a la aprobación de est:c l\iJnisteno la primera 
parte del Plan de :l1ejora5 T¡'r:iLona!cs y Obras de la' Z011:< de 
Ferreruela de Hucrva. Examinado el rcIe'rijo Plan. este Minis
terio considera que las obras en él irduídas han si:io d2bjda
m,mk~ clasificadas en los grupos que d,'termil1a el 3-i"Liculo pri
mero del Dccrcto-ioy refE:l'ido y' qUé. al propio tiempo. dichas 
obras son neCesarias para que d~ la CCl!1C2ntración parcelaria se 
obten:san los mayorES heneflcios para la producción de la zona 
y para los a;;l'icultúres afl,ctados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la Z'Jna de PerreruEla de HU2rva (Te
ruel), decl(J.rada de utilijad pÚblica por Decreto de 27 de oc
tubre de 1950. 

S2gundo.-Las obras inclUldas en ~sta primera ._arte del Plan 
de la zena de Ferrel'uela de Huel'va (Terue!) se refieren: 

a) Red ele c:.minos. 
b) Revl'stimimto de aceouias. 
c) Construcciún de aljibe"s. 


